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Los componentes del Tribunal
que ha actuado en el Consejo de
güera sumarisímo que ha tenido
lugar estos días pasadas en Bur-
gos, están reunidos desde ayer en
la Auditoría de la sexta región
militar en la misma ciudad caste-
llana. Según el Código de Justi-
cia Militar, el Consejo actúa en
estos momentos en sesión secreta,
en la que el vocal ponente único
experto en Derecho, expone a los
demás vocales militares las obser-
vaciones y razonamientos que le
haya sugerido el estudio d« la
causa para que el Consejo pue-
da deliberar seguidamente respec-
to a los hechos y sus pruebas, que
en este caso'habrá que individua-
lizar en cada acusado. El Conse-
jo apreciará en conciencia las
pruebas con arreglo a su raciona)
criterio y las votaciones empeza-
rán por el vocal ponente—del
Cuerpo Jurídico castrense—y se-
guirán por los demás vocales—de
diversas Armas del Ejército—por
orden inverso de antigüedad y,
por consiguiente, concluirán con
el presidente. Ningún componen-
te podrá a b s tenerse de votar y
producirá acuerdo lo que resuelva
la mayoría absoluta.

Terminada la votación, el po-
nente redactará la sentencia, que
tendrá la misma estructura de en-
cabezamiento, resultandos, consi-
derandos y fallo, condenatorio o
absolutorio, q u e cualquier otra
de la jurisdicción ordinaria. Irá
firmada por todos los comporten.-
tes del Tribunal, aunque no ha-
yan estado conformes con sus
conclusiones, pero los que disien-
tan podrán, individual o conjun-
tamente, formular un v o t o par-
ticular redactado con la misma es-
tructura que la sentencia, que se
unirá a ia causa, atraque se man-
tendrán secretos y no serán noti-
ficados.

La sentencia será notificada se-
guidamente a su firma a los pro-
cesados, fiscal y defensores—ñor
el momento inexistentes desde que
los acusados les retiraron el en-
cargo de defensa—, haciendo
constar que no es firme hasta que
reciba la aprobación de la auto-
ridad judicial militar, que es, en
cada región, el capitán general.

Una vez notificada la senten-
cia, los defensores podrán alegar
lo que convenga al derecho de
sus defendidos en el plazo de dos
horas, pasado el cual se elevarán
inmediatamente estas alegaciones,
si existen, la sentencia y los au-
tos al auditor de la región para
que éste proponga al capitán ge-
neral la resolución que proceda.

La sentencia será firme y eje-
cutoria por la aprobación de di-
cha autoridad de acuerdo con el
auditor. Si no la considera ajus-
tada a la Ley o existiere notorio
error en la prueba, la remitirá al
Consejo Supremo de Justicia Mi-
litar o mandará reponer los autos
al estado procesal en que se ha-
ya incurrido en un defecto esen-
cial y no cobsan le de procedi-
miento. El Consejo actuará en
única instancip y su resolución se-
rá definitiva.

Si la sentencia, firme por apro-
bación del capitán general o fa-
llo del Consejo Supremo de Jus-
ticia Militar, impusiera pena de
muerte, antes de ser notificada
se pondrá en conocimiento del
Gobierno por Medio del Ministe-
rio del Ejercito. Recibido el en-
terado de! Gobierno, se unirá a
la causa y se rcordará por el ca-
pitán general su ejecución y cum-
plimiento, previa su notificación.


